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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 12 de junio de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución de la instalación eléctrica que se cita, denominada subestación 
Los Alcores 220 kV, ubicada en el término municipal de Los Alcores. (PP. 
1821/2017).

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de energía eléctrica, y en el artículo 53 de la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, se somete a información pública la petición de 
Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto de Ejecución de una instalación 
eléctrica cuyas características principales se señalan a continuación.

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN: 
Peticionario: Red Eléctrica de España, S.A.U.
Domicilio: Paseo Conde de los Gaitanes, núm. 177, Alcobendas (Madrid).
Emplazamiento: Subestación Los Alcores.
Finalidad de la instalación: Desarrollo red de transporte.

SUBESTACIÓN ELÉCTRICA:
- Parque de 220 kV.
- Nuevas posiciones de interruptor a instalar: 4.
- Tecnología AIS.
- Instalación intemperie.
- Configuración: Interruptor y medio.
- Intensidad de cortocircuito de corta duración 50 kA.

Presupuesto: 1.845.706,22 euros
Referencia: R.A.T.: 111345.
Expte.: 277132.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en esta Delegación, sita en la Avenida de Grecia, s/n, Edificio Administrativo, de lunes a 
viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de 20 días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Sevilla, 12 de junio de 2017.- El Delegado, Juan Borrego Romero.
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